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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Derechos Humanos y Garantías han considerado el
proyecto de ley venido en revisión del Honorable
Senado sobre modificación del artículo 2º de la ley
23.753, sobre la problemática de la diabetes; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
su sanción.

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2003.

Saúl E. Ubaldini. – Marcela A. Bordenave.
– Melchor A. Posse. – Gabriel  L.
Romero. – Adriana R. Bortolozzi de
Bogado. – Luis A. Sebriano. – Alberto
Herrera. – Patricia C. Walsh. –
Guillermo E. Alchouron. – Jesús A.
Blanco. – Pascual Cappelleri. – Stella
Maris Córdoba. – Alberto A. Coto. –
Daniel M. Esaín. – María del Carmen
Falbo. – Horacio A. Fernández. –
Alejandro O. Filomeno. – Ricardo C.
Gómez. – María E. Herzovich. –
Margarita O. Jarque. – Arturo P.
Lafalla. – Antonio A. Lorenzo. – María
J. Lubertino Beltrán. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Lorenzo A.
Pepe. – Inés Pérez Suárez. – Alberto J.
Piccinini. – José A. Roselli. – Roberto
M. Saredi. – Margarita R. Stolbizer. –
Alfredo H. Villalba. – Ovidio O. Zúñiga.

Buenos Aires, 28 de agosto de 2002.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Agrégase un segundo párrafo al ar-
tículo 2º de la ley 23.753, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

Artículo 2º: La diabetes no será causal de im-
pedimento para el ingreso laboral, tanto en el
ámbito público como en el privado.

El desconocimiento de este derecho será
considerado acto discriminatorio en los térmi-
nos de la ley 23.592.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.
Juan C. Oyarzún.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación del Trabajo y de

Derechos Humanos y Garantías, al considerar el
proyecto de ley venido en revisión del Honorable
Senado sobre modificación del artículo 2º de la ley
23.753, sobre la problemática de la diabetes, luego
de su estudio resuelven despacharlo favorable-
mente.

Saúl Ubaldini.
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